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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta M adre 

la  R e in a  Gobernadora y  la Serm a. Sra. Infanta Doña 
María Luisa F ernanda, continúan sin novedad en su 
im portante salud en el R eal Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D . Francisco de P aula y 
Doña Luisa Carlota.

EXPOSICION A S. M . LA REINA GOBERNADORA.
SE Ñ O R A :

E l voto de confianza que las Cortes concedieron al 
Gobierno de Y. M., dispuso que no se distraigan de su 
legítimo objeto los bienes nacionales ya aplicados, ó que 
se aplicaren en adelante a la consolidación y amortiza
ción de la deuda pública.No basta para cum plir este encargo que no se alte
re el destino de los bienes, sino que es indispensable 
cuidar con esmero de su conservación y de su fomento 
á fin de que los productos suban á toda la altura que per
m ita su naturaleza.E l Gobierno no lia descuidado'ninguna de las me
didas q u e , pudiendo servir de garantía á los acreedo
res de la nación, justifiquen la confianza que ésta le ha 
dispensado; pero deseoso de que el celo de sus agentes 
sea auxiliado y estimulado a un  tiempo mismo por las 
corporaciones establecidas para velar y facilitar el bien
estar de los pueblos, cree muy oportuno que se forme 
en cada capital de provincia una junta o comisión, 
cuyas funciones se  reduzcan a promover con solicito es
mero la conservación y mejoras posibles de la uiasa de 
bienes, que hoy pertenecen al instado, constituyendo 
una hipoteca sagrada de la deuda nacional.

Este pensamiento, Señora, es por otra parte una 
consecuencia necesaria del gran principio de la publi
cidad y del orden de que el Gobierno no qu iere se
pararse n i en un ápice, y que tanto conviene mantener 
en cuanto es relativo á la fortuna pública y á las segu
ridades debidas á los acreedores. Llevándole, pues, ade
lante ruego á V. M. se digne conceder su Real apro
bación al decreto que tengo la honra de presentarle. 
Palacio íó  de Febrero de 1836, A  L. R. P . de V. M .= 
Juan Alvarez y Mendizabal*

R E A L  D EC R ETO .
Coto el objeto de que las fincas pertenecientes á la 

nación, que ya se encuentran destinadas, y las que 
puedan destinarse en lo sucesivo á la consolidación y 
amortización de la deuda pública, lejos de recibir de
trimento, conserven ó aum enten su valor, y que sus 
productos tengan la aplicación señalada por la ley; he 
tenido á bien decretar en nombre de mi excelsa Hija 
la R e in a  Doña I s a b e l  i i  lo siguiente:

Artículo 1? E n cada capital de provincia se for
mará una comisión, compuesta del intendente, de un 
vocal de la diputación provincial, elegido por esta, y 
del comisionado adm inistrador de arbitrios de am orti
zación.

A rt. 2? Las funciones de esta comisión serán: 
í*  Tomar conocimiento de las fincas, derechos y 

acciones de cualquiera especie que hayan pasado á ser 
propiedad de la nación, como procedentes de monaste

r io s , conventos y otros establecimientos semejantes, ya 
suprim idos, ó que se fueren suprim iendo, y asegurar
se de que sus caudales, existencias y pertenencias han 
tenido, y continúan teniendo, las aplicaciones prescri

tas por las leyes, decretos ú órdenes dictadas hasta aho
ra , ó que se dictaren en adelante.

2* Velar sobre que las mismas fincas y bienes, 
m ientras subsistan al cuidado de la nación por no ha
berse procedido á su pública venta y consiguiente ad~ 
judicacion, se arrienden , utilicen ó  se hagan produc
tivos de tal modo que no reciban menoscabo, ni dejen 
de rendir lo que justamente deba esperarse de ellos.

3 Í  V igilar sobre que los colonos é inquilinos, ó 
sean los que usufructúen las fincas y bienes, no solo 
cumplan todas las cláusulas de s j s  estipulaciones ó  con
tratos, sino que no abusen del derecho de usufructua
rios, sacrificando los productos futuros de los predios 
rústicos á las ventajas de sus arrendamientos presentes.

4? Cuidar de que los predios urbanos no se mal
tra ten , ni deterioren, examinando con detención y es
crupulosidad cuáles sean las obras ó  reparos, que de 
om itirse puedan desmembrar los valores legítimos al 
tiem po de la venta.

á?  E n fin, desplegar todos los recursos de un celo 
bien entendido para m antener el mayor valor posible 
á unos bienes, cuyo destino es de tanta im portancia 
para el Estado. a

A rt. 5? La comisión hará mensualmente al Go
bierno , por el m inisterio de vuestro cargo, las obser
vaciones que crea convenientes para llenar mejor lo 
prevenido en los artículos anteriores; pero sin mez
clarse, in terven ir, ni dictar medida que sea relativa á 
la adm inistración de estos bienes, ni á la recaudación 
de sus rentas ó  productos, n i á la inversión de las 
unas y de los otros; porque como mera celadora y con
servadora , se ha de abstener de entrometerse en las fa
cultades de los empleados de la hacienda pública , sobre 
los cuales ha Je  recaer siempre la responsabilidad de 
sus respectivos oficios, sin que puedan eludirla, ni dis
m inuirla so pretexto de las disposiciones de la com i
sión. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.trEstá rubricado de la Real mano.= 
E n  el Pardo á í ó  de Febrero de 1836.:rA D. Juan A l
varez y Mendizabal.

Las hilas hechas en el Real palacio por las augus
tas manos de S. M. la R e in a  nuestra Señora, de su ex
celsa Madre la R e i n a  Gobernadora, y de la Serma. 
Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda, se han dirigido al 
general en gefe del ejército de operaciones con la Real 
orden siguiente:

Excmo. Sr: Al rem itir á V. E . con destino á los 
hospitales m ilitares de ese ejército los cuatro cajones de 
hilas hechas en el Real palacio por Sv M. la R e in a  
Gobernadora y la Real servidum bre del mismo, debo 
llamar su atención sobre una cajita sellada y señalada 
con cintas encarnadas y dos grandes lazos del mismo 
color en que van reunidas las que han hecho por sus 
propias y angelicales manos la R e in a  nuestra Señora 
Doña I s a b e l  i i  y  su excelsa hermana la Serma. Seño
ra Doña María Luisa Fernanda. Una memoria de esta 
especie no hay sentimiento generoso que no excite, y 
estando S. M. íntimamente persuadida de que entre los 
nobles defensores de su augusta Hija, en que pueda ca
ber la dicha de ser curados con las mencionadas hilas, no 
habrá ni uno solo que deje de m irar semejante honra 
como la recompensa mas lisonjera y el bálsamo mas 
puro que pudiera aplicarse á sus heridas, ha tenido á 
bien resolver que se encargue personalmente V. E . de 
repartir las hilas contenidas en dicha cajita entre los 
valientes que juzgue mas dignos de poner sobre sus 
gloriosas heridas un lienzo que representa y simboliza 
al mismo tiempo el dedo augusto de la R e in a  y de la 
patria  por quienes las han recibido, procurando V. E . 
en la exprasada distribución proceder de modo que al

cance esta gracia singular á un individuo por clase de 
los que se hallen á la sazón en el caso de disfrutarla, 
bajo el concepto de que sus nombres se lian de publi
car en la orden general del ejército, y en los papeles 
oficiales de toda la monarquía. De Real orden lo digo 
á V. E . para su inteligencia, cum plim iento y satisfac
ción de los valientes ejércitos de su mando. Dios guar
de á V. E . muchos años. M adrid 12 de Febrero de 
1836.nSr. general en gefe del ejército de operaciones y de reserva. F 7

 Circular del Ministerio de la Guerra.
Cuando el Gobierno de S. M; la R e i n a  nuestra 

Señora concibió el pensamiento de hafcer un grande 
esfuerzo para destruir en poco tiempo la facción re 
belde, y á cuyo fin se decretó el actual sorteo de 1000 
hom bres, tuvo presente y contó cón que para secun
dar los servicios del ejército nada seria tan útil ni tan 
conveniente, como el completo armamento de la G uar
dia nacional que permanece aun sin fusiles por no ha
berlos en los Reales almacenes, y en tal concepto soli
cito del Gobierno británico un número considerable 
de ellos, y tal que fuese suficiente no solo para armar 
los quintos que iban á tener entrada en el ejército, s i
no para atender cumplidamente á repartir á la re feri
da Guardia nacional los que necesitase. En este esta
do ha resuelto S. M. la R e i n a  Gobernadora diga á V. E ., 
como lo ejecuto de su Real orden, que á fin de que la  
distribución de las armas que van á recibirse se haga 
entre las provincias del reino con el debido conoci
miento de las necesidades de cada una, forme V. E. 
y dirija á este m inisterio de la G uerra de mi cargo 
una noticia detallada de la fuerza de que consta la 
G uardia nacional de esa provincia , con expresión de 
la movilizada, de la armada y de la desarm ada, asi de 
la de infantería como de la de caballería, y que para 
que este trabajo venga con toda la exactitud y escru - 
pulosidad que se desea, se auxilie V. E . para formarlo 
de los conocimientos que en la materia tengan las d i
putaciones provinciales , cuyo patriotismo se prestará 
con gusto á este interesante servicio; y que se verifi
que lo mandado teniendo presente lo prevenido en el 
Real decreto de ó  del mes actual relativo á estos cuer
pos, que principalm ente lleva en sí el espíritu de su 
aumento y mejoras de organización. No necesitándose 
excitar el acreditado celo de Y. E . para el pronto cum
plimiento de esta orden, puesto que la importancia de 
armar la benemérita M ilicia nacional es asunto tan re
comendable por sí misma para los verdaderos patriotas, 
que S. M. no duda que la actividad de Y. E. nada de
jará que desear en este punto. Dios guarde &c. = Ma
drid 14 de Febrero de 1836.=Alm odovar.-Sr. capitán 
general de...

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

I N G L A T E R R A .

Londres 1.° de Febrero.
Mr. O ’Connell fue recibido el viernes ultimo en Strad- 

bally en el condado de la R eina: Mr. Lalor, antiguo repre
sentante del condado, tenia la prcsid«ncia , y Mr. Robrcison 
Price, agente del marques de Lansdown, fue vicepresidente. 
Veinte m il individuos del campo se agolparon al pasar Mr. 
O ’Connell á Stradbally, donde el primer magistrado habia



reunido dos escuadrones de caballería y todas las fuerzas de la 
policía. El discurso de Mr. O’Connell fue la repetición de 
los que pronuncio últimamente en Tuam y G ahvay. «M i mas 
ardiente voto, dijo, es el de unir el pueblo á la aristocracia, 
y  no ci de armar á uno contra otro. La prensa orangista ha 
publicado á son de trompeta que los ministros se han ligado 
conmigo, reconviniéndoseles principalmente de haber apoya
do las medidas que yo pedia. Diré desde luego que semejante 
aserto es infundado: el Gobierno no se ha ligado conmigo: yo 
soy quien me he ligado con é l, y solo porque ha determinado 
hacer en fin justicia á mi desgraciado país. Aun diié m^s : no 
estoy lejos de creer que en el seno mismo del Gabinete hay 
hombres prontos á tratarme personalmente con desprecio y 
desden; p^ro nada me importa esto mientras esten decididos 
á hacer justicia á la Irlanda.”

Mr. O’Connell exhortó vivamente á los electores del con
dado á tomar las disposiciones oportunas para reemplazar á 
los representantes torys, en el caso de nueva elección. «Es 
preciso luchar con perseverancia contra esta parcialidad que no 
vacilaría en hollar los derechos del pueblo. Luchemos contra 
ella , y  el triunfo debe ser nuestro porque tenemos de nuestra 
parte al pueblo y también al Gobierno del Rey. ( G ran d e s  
aplausos, ') &ojyi<|s le£ hombres del R ey , elfos por el contra
rio son tipidoras, Habitan de reemplazar á |a p r in g a  Victpríg. 
por el ífe^ue ¿c Cuniberjand. P$ra desjbar,a.t>ijf tap odiosos pro^ 
yectos e$ necesario enviar ai Parfeijien¡to gugefcos honrados.

conseguido resultados pquy importantes, y debe haber
se realizado úna gran modificación en les ánimos para que el 
alderman de Liverpool no haya temido convidarme á un ban
quete público. La facción querrá hacer en Irlanda sus últimos 
esfuerzos antes de m orir; pero la Irlanda impetrará justicia si 
el actual ministerio permanece. Su felicidad, pues, y vuestra di
cha futura dependen del vigor y unanimidad con que sosten
gáis al Gobierno del Rey. A  su tiempo tendréis un deber que 
cumplir para con vuestro Presidente. Ha sido ya vuestro re
presentante, y puedo aseguraros que aun será llamado á esta 
función. ( G r i to s  p o r  todo s l a d o s : S í, s í.) Su carrera parla
mentaría esta toda llena de honor y franqueza, y diré para 
concluir: i A  la salud de mi amigo Lalor! ¡quiera el cielo 
colmar sus votos!” (Globe.)

F R A N C I A .
P a r is 4 d e  F eb r e ro .

c ám ara  de  io s Pares—-C on t in úa  la  a u d i e n c ia  d e  31 de  
E nero  d e  1835.

P r e s id e n c i a  d e  M r . Pasqu ie r .

Atentado del 28 de Julio. Fieschi.

E l  Sr. P r e s id e n t e :  Exijo solo la verdad; cuando pueda 
Y . decir alguna cosa favorable á alguno de los demas acusados, 
será oída con mas satisfacción que si les fuera contraria.

F i e s c h i : Pido perdón al Sr. Presidente. No digo que S. S. 
me provoque; pero repito que seria mucha mi culpa si dijera 
que Eoircau tenia conocimiento de eilo. Tampoco me quejo 
del tribunal, que quiere juzgar con entero conocimiento. Los 
hombres que le componen no son guiados por sentimientos de 
venganza; me preguntan la verdad , y se la digo. He hecho mi 
confesión, y no me arrepiento de ello.

E l  Sr. P r e s i d e n t e : Tiene V . razón en mostrar confian
za en el tribunal: he hecho esa observación para dársela ma
yor aun ; veo que V. rne ha entendido.

P. Acabada ya la máquina y comprados los cañones de 
los fusiles solo faltaba para ejecutar el crimen pólvora y ba
las: ¿quién las proporcionó?

R . Morey.
P. «Qué dia y á qué hora le llevó á V . Morey esa pól

vora y balas?
R . El 27 á las cinco de la tarde.
P. i Es cierto que ios cañones de fusil fueron cargados el

mismo dia ?
R . Sí. ^
P. ? Quién los cargó ?
R . Morey y yo ; mas aquel los cargó casi todos.
P. ¿Cuánto tiempo duró esa oprracion?
R . Tardamos mucho tiempo , hasta cerca de las nueve, 

tanto en armar la máquina , como en disponerlo todo.
P. ¿A  qué hora bajó Morey de su casa de V .?
R . Pocos minutos después de las nueve.
P. ¿No encontró V . al despedirle con algunas personas que 

vivían en la misma casa?
R . Encontramos una señora. Cuando se ocupa uno en 

asuntos de tanta gravedad, se vale de todas las astucias ima
ginables. Morey tenia la precaución de ponerse el pañuelo eq 
la cara como si fuera á sonarse; también tenia cuidado eq 
ocultar 1$ cinta de distinción de Julio, En vez de presentar su 
fisonomía se volvía siempre de espaldas. Asi no es extraño qu$ 
esta señora no ie haya conocido, lo ignoro.

Contestando aqui Fieschi á las interpelaciones del Presi
dente, hace mención del paseo a caballo que Pepin debía dar 
en el Boulcvard del Temple para servir á la máquina de puu- 
to de mira. El 27 por la noche supo de Boireau que fue este 
quien había pasado á caballo en vez de Pepin, que dijo esta
ba malo. Boireau fue, continúa Fieschi, quien me dijo: «Y a 
ves que también estoy iniciado en el proyecto. Tú no me has 
dicho nada. ¿Creías que era capaz de denunciarte á la poli
cía?” Me quedé entonces mas frió que la nieve: «¿Cómo te ha 
confiado Pepin, le d ije , un secreto de tanta importancia?” 
Me hizo mil protestas, pero yo estaba en la mayor confusión.

P. ¿Y  es según eso únicamente desde esta época cuando 
empieza V . á contar la complicidad de Boireau ?

R . S i; nada sabia él por mi parte; parece que Pepin le 
habia impuesto antes en el asunto. Por lq demas, acompañó 4 
Boireau hasta la calle de S. M artin , y me volví á mi casa, 
Francamente, no dormí con mucha tranquilidad*

P. ¿No fue V . muy de mañana el 28 de Ju lio  á casa dfc 
SM paisano Soiba , y no Ic propuso Y . que le sirviera de padri

no en un desafio? ¿Por qué h a c ia  Y . esta proposición a Sorba 
en una ocasión en que no era natural estuviese dispuesto á te
ner entre manos un asunto de esta especie?

R . Un hombre en la posición en que yo estaba (perdone 
el tribunal la expresión) debía agarrarse á la primera aldaba. 
Si Sorba hubiera sido un hombre á propósito para imponerme 
y  me hubiera podido inspirar confianza, le hubiera dicho .que 
estaba en una posición triste; pero yo no veia en él ipa« qutf 
un joven, de quien no me podia fiar. Fui a su casa a distraer
me; le miré cara á cara, y me dije para mí misnio: «Tú eres 
demasiado joven/’ Si hubiera tenido únicamente con que mar
charme, hubiera abandonado todo mi ajuar.

Si hubiera llegado Janod, entonces hubiera devuelto á 
Morey y Pepin las sumas que habían adelantado, y fes habría 
dicho: «Dejad de conspirar contra el Estado; no Íq msróceis.” 
(M ovim iento.) Sorba no me inspiró bastante confianza, y ne
cesitaba un pretexto para justificar mi paso; le hablé, pues, de 
este pretendido duelo. Sorba me respondió: «Y a sabe Y . que 
no tiene buena suerte en estos lances.” Bebió una caña de vi
no, y yo un vasito de licor en ia tienda de vinos de la esqui
na de la calle de Charlot. El 28 de Ju lio  vi en los boulevards 
á Boireau entre nueve y diez de la m añana, yendo en compa
ñía de varias personas que yo no conocía. Boireau se separó de 
ellas á la distancia de unos treinta pasos: me dijo: «Todos es
tamos prontos; tú vete á tu puesto, que nosotros estarnos en 
el nuestro.” Me fui á m¡ casa; debía 5 francos á Mr. Fravantt, 
y fui á pagárselos; porque si me sucede alguna desgracia, me 
dije para m í, no quiero que pierda su dinero.

P. ¿ No dijo entonces Boireau: « A ll í  estaremos todos y  
esperando el resultado?”

R . Sí.
P. ¿No se quejaba de la poca generosidad de Pepin, que 

cuando le envió la víspera á ocupar su puesto en el boulevard, 
no le ofreció ni un vaso de aguardiente ni dinero alguno, y 
no aceptó ademas veinte sueldos que Y . le dio ?

R . Boireau habia visto claramente aquella mañana que Pe
pin no era generoso; pero esto no era cosa nueva para mí. Me
tí la mano en el bo lsillo , y le di los 20 sueldos.

P. ¿ Y ió  Y . á Morey la mañana del 28 de Julio?
R . S í ; pero fue antes de volver á mi casa.
P. ¿ En qué sitio y á qué hora le vio Y.?
R . Unos diez minutos antes de encontiar á Boireau, por

que yo me había dirigido á lo largo del canal para reunirme 
con aquella amiga de quien creia despedirme para siempre. L le
gué á la calle Baja, en frente de la casa que hácia el Boule
vard tiene el número 52. Morey me habia citado a lli en el 
restaurador de Bertrand, donde almorzamos con Pepin. Cuan-^ 
do le encontré, fe dije á Dios, y en mi interior era para siem
pre.... Mas no por eso dejé de ejecutar mi proyecto.

P. ¡Le citó á Y . asi Morey en la calle Baja del Temple 
ó de Charenton, es decir, en la mas próxima á la barrera del 
Trono, y donde habian Yds. almorzado juntos algunos dias 
antes! ¿No ie había dicho a Y . Morey cuando quedaron con
venidos en el lugar de la cita «pondremos fuego á las barre
ras, romperemos los telégrafos, y  después veremos?”

R . Después de consumado el hecho debíamos salvarnos 
por la barrera. Morey me dijo: «Cuando el asunto esté con
cluido, y  todo quede demolido, nos escaparemos, echaremos 
abajo los telégrafos, y pondremos fuego á las granjas de las 
cercanías; los Guardias nacionales acudirán al socorro de sus 
casas y sus fam ilias, y todo lo trastornaremos. (.M ovim ien to  
g e n e r a l  en e l a u d i t o r i o .) Yo no contesté á esto nada.

Es menester dar á cada uno la parte que le toca en este 
asunto. Me quejaría del Gobierno lo mismo que me quejo aho
ra de mis cómplices, como haría justicia á estos últimos si lo 
mereciesen.

Nos intrincamos los tres en conversaciones sobre los re
sultados del proyecto que teníamos. Morey y Pepin son cóm
plices m ios; no quiero agravar al uno mas que al otro. Mor 
rey decía : «Cuando esté ya derrocado el Gobierno-perdonad, 
quería hablar de Pepin; me dijo este poniéndomela mano so
bre el hombro, será Y . recompensado.” Yo le miré con in-r 
dignación, y le dije: por mí no se canse Y . No me atreví á ha
cer observaciones, porque yo era demasiado pequeño á su lado; 
él era propietario é industrial , y  yo no tenia cuatro cuarto^ 
para afeitarme.

Pepin hablaba mucho; yo le dije: «pero cuando el Rey 
y sus hijos no existan tendremos la guerra civil en nuestro pais.
¿ Creeis poder encerrar en París el Gobierno en una caja de ta1- 
baco? No: habrá tiros por todas partes. En cuanto á vuestras 
proclamas, añad í, acerca de lo que se debe permitir ai pue
b lo , no me mezclo en eso. Soy soldado: me pondré á la ca
beza de 100 ó 200 hombres: nunca he tenido ambición, es 
decir, de empleos: mi ambición ha sido la de la gloria. Se pue
de ser buen soldado sin ser gran académico. Yo diré á estos 
200 hombres: ahí tenéis lo que yo he hecho: io que pueden 
atestiguar hombres que han servido á Napoleón. Si entre estos 
200 hombres hay alguno mas capaz que yo , le cederé mi lu
gar y no tomaré el mando. Nos quedaba en efecto que com
batir ai extrangero del Rhin y los cosacos que están celosos de 
nuestra patria. El pueblo francés es el mas valiente: su primer 
arrebato es del corazón , no tiene mas que un defectp, perdo
nará el tribunal, es veleidoso. Hé aqui la razón porque todos 
estos pueblos están celosos de los franceses, ó por civilización 
ó por heroismo. Morey y Pepin respondieron : bah! Yueivo 4 
mi causa: vosotros sois mis jueces, me condenareis como un 
culpable, pero no como asesino: la virtud, la humanidad son 
leyes á que yo no faltaré jamas.

Después de esta conversación Pepin calló , y Morey dijo: 
una palabra ¿qué haremos cuando hayamos vencido? Y o re
pliqué : haréis lo que os parezca , nosotros hemos tirado nues
tras líneas; lo pasado no está en nuestro poder, solo de lo 
presente podemos disponer, y  el porvenir Dios lo sabe....

Morey añadió: trastornado el Gobierno todos deben ser 
felices. Faita saber sí eso es posible, porque siempre habrá la
drones, rateros, holgazanes y  borrachos. La nación será rica, 
repuso Morey, porque examinaremos en los hombres la fortu
na. que hayan hecho (fespues del imperio, y diremos: tú tenias 
100$ fr., has ganado otros tantos después, del imperio, guár-r

dalos; pero á los que hayan reunido un m illó n , no les deja
remos mas que 3009 fr., y  el resto se agregará á los bienes na
cionales. (Este largo discurso pronunciado por Fieschi en alta 
voz , es seguido de largos rumores) ; Morey no habló mas de 
ser feliz, después de esta observación: su dicha consistía en dar 
balazos: es un gran tirador , mejor que yo : no quisiera yo es
perar que me disparase á 150 pasos; solia decir algunas veces: 
si á alguno apunta mi fusil, puede ya preparar su entierro.”

([Se c o n t i n u a r á .)

 Un documento oficial publicado en la G a c e t a  de  Ñ a 
p ó l e s  del 12 de Diciembre manifiesta que la población de aquel 
reino está actualmente en un progreso de que no ofrecen mu
chos ejemplos las naciones del antiguo continente. La pobla
ción del reino de Nápoles en 1.° ;de Enero de 1835 era de 
5.947,320 individuos; en un período de 10 años desde 1815 
á 1825 esta población ha aumentado en 397,136 individuos, 
y  continuando esta progresión ascendente en los 10 años que 
han trascurrido desde 1825 á 1835 ha aumentado en 489,656. 
Total en los 20 años 886,792 individuos, ó algo mas de una 
sexta parte de lo que era en 1815. Y  este aumento hubiera 
sido mas considerable aun , sin la epidemia que en 1817 ar
rebató unas 15.OS) personas mas que la mortalidad ordinaria.

Entre los muertos del ultimo año' se han contado 25 
centenarios, 7 de ellos hombres y 18 mugeres. (Const i t u  t ionnel l)

E SPA Ñ A .

M a d r i d  15 d e  F eb r e ro .

P a r t e s  r e c ib idos  en la  s e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  y  d e l  D e sp a ch o  
d e  la  G ue r r a .

El comandante en gefe del ejército de reserva con fecha 
del 10 desde su cuartel general de Leciñana dice: que habia 
sabido que la víspera al medio dia habian entrado los faccio
sos en Balmaseda, á consecuencia de haber incendiado con 
una granada el repuesto de la pólvora, que voló con pérdida 
de algunos soldados, cuyo incidente impidió el que se hubie
se hecho por parte de la guarnición una resistencia obstinada. 
Se han tomado las disposiciones necesarias para la defensa de 
Castrourdiaies y  otros puntos que pudieran ser objeto de ata
que para los enemigos , sin omitir ninguna de las que se han 
creído conducentes para frustrar sus planes.

El general en gefe del ejército de operaciones desde su 
cuartel, general de Z ubiri, en comunicación del 10 , da. parte 
de la situación de nuestras tropas, y trabajos de que se ocupa, 
en la extensa línea que se propone formar. A l mismo tiempo 
remite en 9 artículos las instrucciones y bases generales que 
ha dado para uniformar el leal pronunciamiento de todos los 
valles adictos á la causa de S. M ., y  utilizar la favorable dis
posición de sus habitantes; prometiéndose que la ejecución de 
dichas medidas, y el fogoso entusiasmo de que están anima-: 
dos aquellos naturales, producirán muy en breve los resultados* 
mas ventajosos, tanto mas, cuanto se les ha provisto de ar
mas , municiones y de todo lo necesario para llevar a cabo un^ 
empresa, no menos importante que decisiva.

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña.— 
Estado mayor.zrSeccion central.zzExcmo. S r .: El coronel Don 
Antonio Niubó, comandante general de las tropas que forma*? 
ron el sitio de la posición del Hprt., me remite por duplicado 
el parte y  detalles de la acción sostenida el dia 20 de Enero 
ú ltim o , cuyo contesto literal es el siguiente.

Excmo. Sr.: En mis últimas comunicaciones manifesté á 
V^/E. que los cabecillas Boquica, Bruxó , Caballería, Castelfe 
y  otros, reunidos en número de 1500 hombres, ocupaban ios 
pueblos de Saldas, Balsebre, Gosoís y caseríos de aquellas in
mediaciones, y que en consecuencia habia pasado órdenes 4 
las columnas de Bagá y Tuixent para que operasen contra ellos 
á fin de que sí no se conseguía su destrucción, á lo menos evi
tar se aproximasen á hostilizarnos en el sitio.

En la noche del dia 19 observé grandes fogatas en las di
ferentes posiciones de las cimas elevadas que forman los alre
dedores de este pueblo y el santuario de Hort, y tanto es
to , como las noticias que tenia, me pusieron en el caso dé 
no dudar que. las facciones reunidas trataban de atacar las tro
pas del sitio y prestar auxilios ó proporcionar la fuga á los 
encerrados en el santuario, por cuya razón tomé inmediatámenf 
te las disposiciones de precaución necesarias para repeler el atas
que, y escarmentar á los rebeldes. •

A l amanecer de ayer se presentaron á la vista de este pue
blo dos columnas enemigas, de las que una con fuerza de 80Q 
á 19 hombres bajó de las alturas de Lacorrin y Monean, y se 
situó en la casa llamada vieja del pueblo de la piedra, y la 
otra con 500 á 600 infantes y 15 caballos descendió de la par
te de Castell H ort, y se apostó en el punto llamado el Serrat 
de la casa blanca, aparentando ambas atacar esta villa. Cuan
do esto sucedía, recibí parte del comandante del 1.° ligero de 
infantería D. Antonio Marzo, que con la columna de Urgel y 
Sagarra cubre las casas de posada de Castelló, las de Tonvelfe, 
Sallorel, y Bayonga, manifestándome que desde las alturas de 
Buza venia acia sus avanzadas una columna enemiga de mas de 
19 hombres, y al mismo tiempo divisaba yo otra de 1500 que 
por el camino del Cali de orden se dirigía con la mayor rapi
dez á los puntos avanzados del campamento del Plá de Sobol 
que cubre la tropa del regimiento de Zamora, y  á tomar el 
punto de la roca foradada.

Muy críticos eran los momentos, Excmo. Sr., y  sin em
bargo de que contaba con la decisión y  valor de los valientes 
que tengo el honor de mandar, repetí nuevas órdenes á los co
mandantes de los campamentos de las casas de Posadas, Plá 
de Sobol y cuesta del Garrigo ocupado por Saboya , inmediar 
tos ai fuerte del Hort, para que doblasen los puntos avanzad- 
dos al pie de la Peña , é impidiesen á todo trance la, salida que 
podían efectuar les sitiados, y que defendiesen del mismo mo
do los puntos avanzados á la  entrada de ios campamentos en 
caso de ser atacados por el enemigo.



Entre ocho y nueve de la mañana, y por un movimiento 
simultáneo lcs rebeldes decididos y fiados en sus fuerzas ataca
ron con la mayor intrepidez los campamentos del Plá de So- 
bol, las casas de Posadas y  el punto de la roca foradada, al 
mismo tiempo que á esta villa donde yo me encontraba, sien
do general el combate que por nuestra parte solo se sostenía 
con la total fuerza de 2100 infantes y 50 caballos distribui
dos en una línea de mas de cinco horas de circunferencia, con 
la grande dificultad de poderse auxiliar recíprocamente Jos 
puntos por la escabrosidad y aspereza del terreno, bien cono
cido por V . E.

El coronel D. Martin José de Iriarte con una compañía 
del regimiento de Zamora salió de esta villa  acompañado del 
de igual clase segundo comandante de dicho cuerpo D. José 
Masías, que se hallaba en la misma llamado por asuntos del 
servicio, para el interesante punto del campamento del Plá de 
Sobol, el primero con el objeto de recorrer la línea que ocu
paban aquellas tropas como pertenecientes á su división, y  el 
segundo para ponerse al frennte de las de su campo de donde 
acababa de venir, y  al llegar al punto de la peña foradada tu
vo el expresado Iriarte que detenerse, y  dirigir por sí las ope
raciones hasta rechazar al enemigo que atacaba dicho punto; 
mas conociendo la suma importancia de continuar defendién
dole á toda costa, como la llave de las comunicaciones de to
dos los campamentos con esta v i l la , mandó al coronel Ma
sías quedase a ll í, siguiendo Iriarte para el campamento de So- 
bol. lo s  enemigos repitieron el ataque á la roca foradada, y  
Masías cumplió con la orden que tenia á toda mi satisfacción.

Fuerzas muy superiores atacaron á las nuestras en los di
ferentes puntos, y prodigios de valor se hicieron para contra- 
restar á un enemigo que se creia ya vistorióso, no contando 
con el arrojo de los leales defensores del trono de la inocente 
I s a b e l  nuestra legítima Soberana y la libertad de la patria; y  
asi es que en seis horas que duró el ataque con mas ó menos 
repetición en unos puntos que en otros, los rebeldes escarmen
tados, conociendo su impotencia y  la imposibilidad de levan
tar el sitio y prestar auxilio á los suyos, se retiraron á posi
ciones escogidas, hasta que sabedores de la proximidad opor
tuna del coronel D. Manuel Sebastian con su división, con
tramarcaron hacia las breñas de donde habian bajado confia
dos ert la victoria.

El resultado de este dia de gloria para las armas de S. M. 
y la patria, conseguido por unas tropas que no encuentro ex
presiones capaces de manifestar dignamente sus fatigas y sufri
mientos en este sitio, asi como el valor, entusiasmo y decisión 
para defender nuestra sagrada causa , y que están siempre dis
puestas á prestar nuevos servicios, ha sido el de haber recha
zado á un enemigo superior y orgulloso, ó mas bien á todas 
las facciones del Principado reunidas , pues solo faltaron los 
que en su marcha batió el coronel Sebastian en las posiciones 
de Laduri, y que según las noticias que he adquirido no baja 
de 300 hombres la pérdida que han tenido entre muertos y he
ridos, siendo la nuestra la que manifiesta el adjunto estado 
que tengo el honor de acompañar á Y . E.

En esta gloriosa jornada, que indudablemente nos pro
porcionará la ocupación del fuerte del santuario del Hort, 
porque á los que le defienden no les queda otro recurso que el 
de caer en nuestro poder, pues el decantado movimiento ge
neral de todas las facciones del principado sobre este plinto para 
salvarles, no ha producido el efecto que esperaban, se han he
cho acreedoras todas las tropas de este sitio a la consideración 
de Y . E ., y que si lo estima conveniente lo eleve á lo s  pies 
del trono para que llegue á noticia de S. M ., pues todas á por
fía, y disputánduse la preferencia en el. peligro, les parecía ha
cer poco en los momentos mas críticos; pero á pesar de esto, 
y dé hallarme mas que satisfecho del comportamiento de to
dos, sin que la excepción tenga lugar, no puedo dejar de ha
cer mención particular de ios que por los partes de los gefes 
de los diferentes puntos resultan acreedores de tal distinción, 
y  están comprendidos en la relación que adjunta incluyo á 
V . E. con expresión de los puntos que ocupaban en el mo
mento de la acción, sin pasar en silencio el llamar la aten
ción de Y . E. respecto de los heridos que expresa el estado, 
cuya sangre derramada en el campo de batalla puso el sello á 
la vicroria.

Lo que me apresuro á trasmitir á Y . E. para el debido co
nocimiento de S. M. según ofrecí en mi' comunicación de 30 
del mes anterior; incluyendo al propio tiempo copia de los do
cumentos que se c itan : ínterin recibo las propuestas de las re
compensas oportunas, las cuales elevaré á V* E, para que la 
generosidad de S. M. se sirva acordarlas, en obsequio del valor 
del mérito y de la lealtad, decidida de los que empuñan las ar
mas de la Patria.zzDios &c.zzó de Febrero de 1836.=Excmo. 
Sr.zzF. Espoz y Mina.z=E. S. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Copia de ios documentos que s-e. c itan .

Comandancia general del sitio de N. ;S. del H ort.= Re- 
lacion de los señores gefes, oficiales y tropa que se han he
cho acreedores á recomendación particular en la acción del 
día 20. *

P lana mayor. Coronel D. Martin José Iriarte, gradua
do de teniente coronel; el capítan de artillería D. Joaquín B'a- 
sols; el teniente D. Angel Esain; graduado de teniente, sub
teniente D. Cándido Orozco, y agregado al E. M. D. Agustín 
le r in , defendiendo la roca foradada y campamento de Sobol 
b. Lorenzo.

Zamora t 8.° de línea. El graduado de coronel , segundo 
comandante D. José Macías; el capitán D. Joaquín Bolaños; 
. Ateniente D. José M olina; el cabo primero Agustín Ma

rina, y el soldado Tomas A rroyo , defendiendo la roca fora
dada. -

Oetavo de línea. El segundo comandante D. Facundo 
nriquez;' el graduado de teniente coronel [capitán D. José 
aria Cluet; el capitán D. Luis Montero; eí graduado de ca- 

piUirtenieiite D. Juan R av in a ; subteniente D. Juan Raviria 
1 J-uai1 Eeltran; Ídem D. Francisco de Pau-
a Macías; el graduado de teniente, ídem D. Enrique Cape
an ; el sargento segundo Isidro López; el cabo segundo Ma

nuel R ad a ; el cadete D. Angel del R iu ; los soldados Narciso 
Serra, Pedro Pintor, Gabriel López, José Izquierdo, Ino
cencio Aguilar y Joaquín Y era; practicante de cirugía Don 
Bartolomé Pons, defendiendo el campamento del Plá de So
bol.

America y 14 de línea. El graduado de teniente coronel 
espitan D. Juan R afo ls ; idem, ídem subteniente D. Andrés 
Pulido; sargento segundo Alonso Perez; idem Cesáreo Pozo; 
el cabo primero Pedro Jáuregui; idem segundo José Cenice
ros; soldados Jacinto M aría, Juan Asensio, Andrés Ros, 
Manuel Miró y  José M olleras, defendiendo S. Lorenzo.

Cazadores del R ey  , 1.° ligeros. El primer comandante 
D. Antonio M arzo, el graduado de teniente coronel capitán 
D. Buenaventura P o l; el capitán D. José Torres; el teniente 
ayudante D. Mariano de Scmeve; el teniente D. Yicente Pin
zón, otro D. José Torrens, otro D. Pedro Grases; el ciru
jano mayor D. Antonio Romaguera; el subteniente D. Do
mingo Miguel y sargento segundo Antonio Sofí, defendiendo 
las Casas de Posadas.

El teniente D. José Feixido, defendiendo S. Lorenzo.
Caballería de N avarra , 7.° ligero. El graduado de capítan 

D. Ramón de Moya ; idem idem D. Pedro Caro (herido); el 
sargento segundo Francisco Muñoz; el cabo primero José Oli
ves, otro Juan Pastor, otro segundo Ju lián  Bierva, otro Eu- 
sevio Lerena; soldados Manuel Marios, José F lorindo, Pe
dro S. M illan , Eusevio Rodríguez y Yicente Sancho, defen
diendo S. Lorenzo y la roca foradada.

Noveno batallón , voluntarios de C ataluña. El segundo 
comandante D. Francisco Ballera; el ayudante D. José Bor
da! ; el cabo de tambores José Batlle; el capitán D. Francisco 
Prats; el teniente D. José Boiges, otro D. Francisco Maurí, 
otro D. Bonifacio Ortega, otro D. Cayetano Rovira y  el cabo 
primero José Cambet, defendiendo S. Lorenzo.

Undécimo batallón de voluntarios de C ataluña. El ca
pitán D. José Canes, y el sargento primero D. José Canes y 
Sanz, defendiendo las casas de Posadas.

G uias del general. El primer comandante D. José Gan- 
rub í; el teniente D. José Canrubí, otro D. Juan Podermino, 
y  el sargento primero Gabriel Rccald, defendiendo S. Lorenzo.

Nacionales movibles de B erga. El subteniente D. Ma
riano M iró ; el cabo primero Gregorio Escobet, y  el Nacio
nal Juan A lem án, defendiendo S. Lorenzo.

G uias de Berga. Andrés R os, Manuel Miró , José Mo
lleras y José Casals, defendiendo S. Lorenzo.

Tiradores de C ataluña. El sargento segundo Juan Obiols, 
defendiendo S. Lorenzo.

G uias de Sois cna. Tomas T rapat, defendiendo la roca 
foradada.

Cuartel divisioniarío del sitio del Hort en S. Lorenzo de 
Moruñ 21 de Enero de 1836. =  Antonio Niubó=Es copian: 
Mina.

E stado que m anijiesta los muertos, heridos y  contusos que
durante el sitio han tenido las tropas que lo han compuesto.

Saboya, 6.° de línea, 1 oficial y  3 soldados muertos; 1 
soldado herido.

Zamora, 8.° de idem, 4 soldados muertos, 1 oficial y  12 
soldados heridos; 2 soldados contusos.

América , 14 de idem, 2 soldados heridos.
Cazadores del R ey, 1.° ligero , 1 soldado muerto y  10 

soldados heridos ; 1 contuso.
Caballería de Navarra , 7.° de idem, 2 caballos muertos; 

1 oficial, 2 soldados y 1 caballo heridos.
Noveno batallón Yoluntarios de Cataluña, 10 soldados 

muertos; 1 oficial y 20 soldados heridos; 4 oficiales contusos 
y  71 soldados.

Undécimo idem, de idem , 1 soldado muerto; 6 sol
dados heridos.

Guias del general, 1 soldado muerto y 4 heridos.
Idem de Berga, 1 soldado muerto.

Totales I oficial, 21 soldados y 2 caballos muertos; 
3 oficiales, 57 soldados y 1 caballo heridos; 4 oficiales y 74 
sodados contusos.

Lista de los donativos voluntarios con que han contri
buido para las presentes urgencias del Estado los gefes y de
mas empleados de Real Hacienda de la Habana, antes de re
cibir de oficio la Gaceta del 10 de Octubre últim o, en que 
se publicó la heroica resolución de S. M. la R e i n a  Gober
nadora de formar y sostener á su costa un regimiento de tres 
batallones para contribuir á la terminación de la guerra civil.

El Excmo. Sr. intendente de ejército conde de Y ii la -  
nueva 2$ pesos.

El asesor general de Real Hacienda D. José García Za
mora y el fiscal interino D. Ramón Padill 102 ps, cada uno.

Secretaría de la  intendencia de ejército.

El secretario en comisión D. Juan Nepomuceno A ro- 
cha 159 ps.

D. Pedro Carambot 31 ps. 4 rs.
D. Juan Justo Reyes 37 ps. 4 rs.

' D. Santiago Yaldés. 19 ps. 4 rs.
> D. Miguel Rodríguez 31 ps. 4 rs.

D. Marcos Fernandez Castañeda 24 ps.
D. Juan de Benito Saenz 26 ps. 4 rs*
D. Joaquín de San Martin 24 ps.
D. José López Canosa 20 ps.
D. Juan Ram írez, D. Pió Yaldés, D. Isidro Martínez, 

D. José Manuel dé la Terga, D. Antonio Alonso Toilo, Don 
Cándido Goizueta y D. Rafael Barhen y Acosta 15 ps. ca
da uno.

D. José Ruiz Ecenarro, D. Antonso Perez D áviía, Don 
Pedro Rafael Gordillo y D. José de la Peña 12 ps. & rs. ca
da uno.

D. Antonio Blanco 22 ps. 4 r5*
D. José Antonio Rodríguez Aguirre 12 ps. 4

Contaduría mayor del tribunal de cuentas y  sus depen
dencias.

Contadores mayores.

El decano D. Lorenzo Hernández de A lba y D. Ilde
fonso José de Medina 152 ps. 74 rs.

Idem de primera clase.

D. Francisco Carrillo de A lbornoz, D* Luis Rendon, 
D. Buenaventura Betancourt y  D. Francisco Delicado y Diaz 
77 ps. 6 i  rs. cada uno.

D. Juan Muñoz 70 ps.
D. Antonio de Casas 71 ps. 2£ rs.

Idem de segunda.
D. Antonio del Y al 48 ps* 5 rs,
D. Pedro Ramírez 53 ps. 1 rl.
D. Antonio Cortés 54 ps. 3F rs.
D. Manuel José Y illada 57 ps. 7$ rs.
D. Pedro Languenhein, oficial mayor, 39 ps. rs.
D. Rafael Arango y Zaldivar, idem de primera clase. 

29 ps. 4 rs.
D. Juan Bautista Yaldés, idem , 39 ps. 64 rs.
D. Juan Leoncio Hernández, de A lv a , idem, 29 ps. 4 rs. 
D. Francisco de Paula Y ilches, idem, y D. Silvestre 

González, idem de segunda, 23 ps. 7 rs. cada uno.
D. Manuel de Arzola y Morales, idem, 21 ps. 7 rs.
D. Sebastian de Bonany, idem, 17 ps. 7 rs.
D. Félix Palacios, idem, 23 ps. 7 rs.

Agregado .

D. Bernardo Tadeo de la Guerra 35 ps. 6£ rs.

Escribientes de primeva clase.

D. Juan José Jim énez, D. Antonio María de Urrutia, 
D. Manuel José Gómez y  D. Manuel González de Mendoza 
14 ps. 7 rs. cada uno.

Idem de segunda clase.

D. Simón Hernández de la Torre, D. José Saavedra, 
D. Estéban María Morejon, D. Manuel González la R ena- 
ga , D. Juan Agudo, auxiliar del archivo, y  D. Félix Tesi- 
l io , alguacil portero, 11 ps. 74 rs. cada uno.

Contaduría general de ejército y  R ea l Hacienda.
D. Manuel María de A rric ta , contador, 155 ps. 5 rs.
D. Miguel Gallardo 59 ps. 6 rs.
D. Leonardo Dclmonte 35 ps. 6 rs.
D. Manuel Alvarez 31 ps. 6 rs.
D. Juan B. Ruz 29 ps. 7 rs.
D. José Rafael Granados 25 ps. 6 rs.
D. Luis del Y alle  23 ps. 7 rs.
D. A lvaro López de Toledo 21 ps. 7 rs.
D. Juan Quintero, ademas de 51 pesos con que también 

ha contribuido como capitán de milicias de caballería, 19 ps. 
7  rs.

D. Manuel Montenegro 15 ps. 7  rs.
D. Joaquín González Berdugo 10 ps. 4 15*
D. Matías Beauvais 15 ps. 7 rs.
D. Andrés Rodríguez Bisma 15 ps.
D. Pedro Lucas Nogueira 16 ps. 5 rs.
D. José Navarro 14 ps. 4 rs*
D. Francisco de Fonte y Navarro 13 ps. 4 rs.
D. Antonio Yurre 12 ps. 4 rs.
D. Agustín de Rives 9 ps. 6 rs.
D. Juan Bautista Masip, portero, 14 ps. 4 rs-

Tesorería de ejército y  R ea l H acienda .

D. Juan Antonio de Mujica é Im az, tesorero general, 
155 ps. 4 rs.

D. Juan Martin Yegue, oficial primero, l¡7 ps. 4 rs.
D. Tomas Perdomo, idem segundo, 35 ps*
D. Andrés Ramón Branly, idem tercero, 26 ps. 4 rs*
D. Juan María Morejon, escribiente primero, 15 ps. 4 

reeles.
D. Juan Francisco P la ta , idem segundo, 12 ps. 4 rs.

Ministerio de intervención.

D. Felipe Sánchez Ordoñez 20 ps. 64 rs.
D. Francisco Montoro 41 ps* 5 rs.
D. Joaquín Arnaldo 25 ps.
D. José de Laguardia y D. Mariano Pinero 15 ps. ca

da uno.
Almacén general.

D. Juan Simón 102 ps.
D. Felipe Sánchez Perez 15 ps.

Sobrestantes mayores.

D. José María de la Torre, de plaza, 30 ps.
D. Manuel Montes de Oca, de Casablanca, 19 ps.
D. José de la Pezucla, de cuarteles, 26 ps. 2 rs.
D. José M artínez, encargado del botiquín de la Cabaña,

D. Ignacio Yaldés, maestre de víveres de plaza, y  D. Justo 
Castillo, despensero, 15 ps. cada uno.

Administración general de rentas m arítim as .

D. Tomas Rodríguez Yurre, administrador general inte
rino, 80 ps.

D. Francisco Granados, contador interino, y  D. Maria
no Torrente, tesorero propietario, 82 ps. 4 rs. cada uno.

Oficiales de contaduría.

D. José de Arrastia y  D. H ipólito de Cozar 36 ps.
D. Antonio Ramón del Y alle  Hernández 42 ps.
D. Francisco Eligió Roselió 34 ps.
D. Miguel Antonio de Salazar y  D. Pablo Cárdenas 

32 ps. cada uno.
D. José de Y illanucva 29 ps.



D. Manuel Anillo  27 ps.
D. Miguel Veges y D. Francisco L anrt'22  ps. cada uno.

Oficiales de tesorería.
D. Francisco de la Paz 34 ps.
D. Manuel de Urdapilleta 20 ps.

E scr ib ien te s .

D. José Manuel de Orue 20 ps.
D. Juan Donoso 17 ps.
D. Marcelino del Corral 15 ps.
D. Bernardo Elosua y Zenea y D. Vicente de la Huer

ta 12 ps. cada uno.
D. Rafael Casado 11 ps.
D. Francisco Coimbra 15 ps.
D. Francisco Alonso Pelaez 14 ps.
D. Bernabé Quintero 16 ps.
D. Francisco Antonio Machado 13 ps.
D. Alejandro Mora y D. Manuel Puebla 14 ps. cada uno. 
D. Juan Alvarez 16 ps.
D. Pedro Apesechea 14 ps.
D. Onofrc Morejon, D. Bernardo Carrillo y D. A lejan

dro Rom ay 13 ps. cada uno.
D. Blas José Perez y D. Vicente Pérez Salomón 13 ps. 

cada uno.
Almacenes.

D. Raimundo P. G arriche, interventor interino, 60 ps. 
D. Juan de Alies y D. José Matías de Acebal, vistas, 

56 ps. cada uno.
D. Agustín Hernández, vista farmacéutico, 24 ps.
D. Benito de Zalva, guardaalmacen de géneros, 37 ps.
D. Juan Gregorio Nuñez, idem de víveres, 56 ps.
D. Luis de A ya la , idem de artículos voluminosos, 32 ps. 
D. José Manuel de Casas, agregado, 28 ps.
D. Rafael V iaña, vista cesante, 4^ ps»

In terpre ta c ión .

D. Ignacio de Arrieta 204 Ps*
T>. Juan Losada 29 ps.
D. José Mateo Diana, portero, 13 ps.

D epósito  mercantil .
D. José Antonio deY arza , interventor, 120 p$.
D. Ignacio A lvarez, guardaalmacen, 55 ps.
D. Agustín de Palm a, v ista , 35 ps.
D. Luis V alcá ice l, marcador, 20 ps.
D. Joaquín G uim il, portero, 15 ps.

Administrac ión g e n e r a l  de r e n ta s  terres tres .
D. Buenaventura Pascual Fcrrcr, administrador general 

interino, 125 ps. 1 rl.
D. Francisco de Amendi, oficial, 31 ps. 61 rs.
D. Manuel A ngu lo , escribiente, 12 ps. 4 *s.

Contaduría.
D. Pedro Lasus y  Espinosa, oficial primero, 64 ps. 61 rs. 
D. José Antonio Rodríguez, idem segundo, 35 ps. 61 rs. 
D. José Evaristo Villucndas, idem cuarto, 27 ps. 7 rs. 
D. José María Guerrero, idem quinto, 25 ps. 7 rs.
D. Antonio Marín, idem sexto, 23 ps. 7 rs.
D. Andrés de A y a la , escribiente primero, 19 ps. 7  rs. 
D. José María Carrucho, idem segundo, 15 ps. 71 rs.
D. Antonio María R cnso li, idem tercero, 14 ps. 4é rs. 
D. José María M olina, idem cuarto, 12 ps. 4 rs.

Tesorería .

D. Juan José Morejon, tesorero, 79 ps. 5 rs.
D. Fernando González de Cborio, oficial, 27 ps. 7 rs. 
D. Bernardino Perez Guzman, portero, 15 ps. 71 rs*

M esa  de suces iones y  herencias.
D. Manuel Fuertes, oficial, 47 ps. 6 rs.
D . José Antonio Echevarría, escribiente, 16 ps. 51 rs.

Almacén de p a p a l  sellado.
D. Mariano Espinosa, guarda-almacén, 43 ps. 61 rs.

Contaduría R e a l  de diezmos.
D. Rafael Velazquez, contador R ea l, 80 ps.
D. Francisco Okiffc, oficial, 37 ps. 4 r&- 
D. Manuel G arcía , idem, 25 ps.
D. José María A lvarez, agregado, 17 ps.
D. Manuel Terrón , idem, 12 ps. 4 rs.
D. Juan Alonso Pelaez /escribiente meritorio, 8 ps. 4 rs.

R es gu a r d o  de R en ta s  Reales .
D. José Ignacio Castañeda, comandante, medio sueldo 

de un mes, 191 ps.
D. José Rafael Suarez, teniente;, idem 100 ps. 

tD. José Cervera, idem, Ídem 83 ps. 21 rs.
D. Gerónimo M orales, idem, idem 87 ps. 4 rs- 
D. Martín V inales, cabo, idem. D. Miguel Fernandez, 

•idem, idem. D. Jacobo Pedrero, idem,, Ídem. D. Luis Gon
zález, idem, idem. D. Juan R ibera, idem , idem. D. Lucas 
Martínez, idem, idem. D. Domingo Cuevas, idem, idem y 
D. Vicente de la Sierra, idem, 55 ps. cada uno.

D. Francisco Ronquillo , dependiente, idem. D. Francis
co Quevedo, idem, idem. D. Francisco Bona, idem , idem. 
D. Antonio F ia llo , idem, idem. D. Francisco Cabrera, idem, 
idem. D. Santiago B ello , idem, idem. D. Manuel Herrero, 
idem , idem. D. Ignacio Chancarelo, idem, idem. D. Fran
cisco Moreno, idem , idem. D. José B. Lira, idem, idem. Don 
Mateo Gros, idem, idem. D. Antonio A lm azan , idem, 
idem. D. Tomas M orilla, idem, idem. D. Joaquín Pabolini, 
idem , idsm, D. Juan J . Lunar , idem, idem. D. Juan Navar
ro , ídem, idem. D. Agustín Alonso, idem, idem, D. Geró

nimo A v ila , idem, idem. D. José Escaplez, idem , idem. D. 
José V aldés, idem, idem. D. Anselmo Calvo, idem, idem. 
D. Juan Carrero , idem , idem. D. José Quintana, idem, idem. 
D. Ignacio Posada, idem, idem. D. Antonio M ora, idem, 
idem. D. Rafael M erello , idem, idem. D. Bernardo Herrera, 
idem, idem. D. Francisco Ferrer, Ídem, idem. D» Saturnino 
D eleito, idem , idem. D. Francisco A lvarez , idem , idem. 
D. Juan Torrisco, idem, idem. D. Francisco A gustini, idem, 
idem. D. Juan González, idem, idem. D. Eugenio Laball, 
idem , idem. D. Juan Antonio Fernandez, idem , ídem y D. 
José González Cosío, idem , idem 4$ ps- cada uno.

R es gu a r d o  á caballo.
D. Laureano A guilar, cabo, medio sueldo de un mes

90 pesos.  ̂  ̂ f
D. José María Hernández, dependiente, idem. D. José 

Antonio Míquelez, idem, idem. D. José Ramón Bento , idem, 
idem. D. Dionisio Perez, idem , idem. D. Pedro Patan , idem 
idem. D. Angel Tintoré, idem, idem. D. José Martínez, idem, 
idem. D. Perfecto Paez, Ídem, idem. D. José Puche, idem, 
idem. D. Antonio Ugarte, idem, idem y D. Rosendo Castro, 
ídem, idem 70 ps. cada uno.

D. Miguel Navarro, idem, idem 80 ps.
F a lú a  y  e squ i fe s  de R en ta s  rea les .

D. Agustín Lorenzo Luaces, patrón, la mitad del suel
do de un mes 22 ps. 5 rs.

D Simón Esperón, proel, idem , 17 ps. 5 rs.
Santiago Olivcr, marinero, idem, Antonio Castañeda, 

idem, idem, Ramón Mozo, idem, idem, PedroCastilo, idem, 
idem, José Arca, idem, idem, Manuel de Lores, idem. idem, 
Fernando Rodríguez, idem, idem, Ignacio González, idem, 
idem , Cristóbal Torrente, idem, idem, Juan Sastre, idem, 
Ídem, Manuel Casas, idem, Ídem, José María Catoira!, idem, 
idem , Francisco Balseiro, idem, idem, Francisco V ela , idem, 
idem, José Treimba, idem, idem, José Banzada, idem, idem, 
José Rodríguez G il, idem, ídem, Pedro Rodríguez, idem, 
Benito Ram os, idem, idem, Juan José G o itia , idem ; idem, 
Francisco Navarro, idem, idem, FranciscoPereira, idem, idem, 
Juan  T illoes, idem , idem, Manuel Seijos, idem, idem, J u 
lián Pintane, idem, idem, Lorenzo D íaz, idem, idem, M a
nuel Fontan, idem, idem , Ramón R ochel, idem, idem y  
Vicente Pego, idem , idem, 12 ps. 5 rs. cada uno.

D. Ignacio González Oadrana, medio mes de su sueldo 
líquido 116 ps. 5 l rs.

D. Tomas González Camero, sobrestante en el ramo de 
’tabacos, idem 15 ps. 74 rs.

E mpleados de l  hosp ita l  m il i ta r  d e  S . Ambrosio .
D. Mariano Rom ay, inspector, 80 ps. 2-J rs.
D. Abrahan Marrero 43 ps.
D. Domingo Zivico 30 ps.
D. José Mateo Quintero 15 ps.
D. Montiano de Loyra 10 ps.
D. Juan Díaz Cabada 33 ps. 2£. rs.
D. Mariano José Valdés 27 ps. 2 rs.
D. Pedro Dueñas 27 ps. 2 rs.
D. Santiago Martinez 10 ps.
D. Tomas Rom ay 4$ Ps- 
D. Nicolás Vicente del V alle 40 ps.
D. Pedro Andreu 35 ps.
D. Francisco Alonso y Fernandez 4^ P^
D. Francisco López 40 ps.
D. Antonio M iyaya 35 ps.
D. Ignacio Dedín 10 ps.
D. Diego Gobantes 25 ps.
D. Francisco Gorgui 17 ps.
D. Pedro A l va 17 ps.
D. José María Potestad, D. José Bausa, D. José R icoy, 

D. Pedro María Izquierdo, D. Marcelino Quesada, D. Manuel 
Córdoba y D. Nicolás Quiñones 10 ps. cada uno.

D. Nicolás Gutiérrez 12 ps. 4 rs.
D. Sebastian R icoy , D. Joaquín Bosque, D. Antonio 

Pages y D. Ju lián Morales 10 ps. cada uno.
D. Ambrosio Izquierdo, D. José V aldés, D. Bernardo 

M iyaya , D. Tomas Osotio, D. Domingo Merlo y D. José ' 
Merlo 17 ps. cada uno.

D. Roberto YefFeries, D. Blas López y D. Ramón Mar
rero 8 ps. 4 rs- cada uno.

D. Vicente Rangel 10 ps.
D. José Reno, D. Francisco Campora y D. José Caba-

•reda 14 Ps- ca<̂ a una
D. Francisco Piñeyro y  D. Manuel Piñeyro 7  ps. cada

uno.
Rafael Rodríguez 14 ps. por s í, y  tres por su hijo; el me

ritorio sin goce del mismo nombre 17 ps.
E m pleados de l H osp i ta l  m il i tar auxiliar de S.

J u a n  d e Dios 
D. Manuel de Vergara, Contralor, 43 ps.
D. A ntonio Ojeda 30 ps.
D. José Aniceto A ya la  25 ps.
D. Angel Covley 22 ps 4 rs*
D. Manuel Roumaldo Blanco 17 ps. 4 rs- 
D. José María Mateos 25 ps.
D. Atanasio Esoobar 14 Ps*
D. Francisco Sánchez, D. Simón Bombet, D. José M i

guel G inory, D. Marcelino Hernández, D. Ramón Venéreo 
y D. Mariano Madariago 5 ps. cada uno.

D. Ambrosio Valdés 8 ps. 4 rs.
D. Martin Carbonell y D. Mariano Gómez 10 ps. cada

uno.
D. José Galvez 7 ps.

Direcc ión g e n e r a l  de R ea l e s  lo t e r ía s .
D. José Florencio Quiñones, oficial, 31 ps. 7 rs.
D. Pedro José de Iriarte, oficial primero de contaduría, 

ej erciendo funciones de contador, 39 ps. 6$ rs.
D. José Agustín Delgado, oficial tercero, 20 ps. 7 rs.

D. Francisco de Pdula Rodríguez , D. Mareo Ramón 
Gutiérrez y D. Francisco de Paula V illav icencio , escribien
tes , 19 ps. 7 rs. cada uno.

D. José Elias Moyuelo, idem, 16 ps. 5-¿ rs.
D. José María A lm irante, idem, 29 ps. 1 real.
D. Antonio Herran, idem, 12 ps. 4 rs.
D. Ignacio Martinez Caro y D. Juan Bautista Horrusti- 

ner, idem, 15 ps. cada uno.
D. José Costales, D. José Domingo Marsé y  D. José 

Mercedes Brajim o, idem , 12 ps. 4 rs.
D. Domingo Valdés, primer marcador, 21 ps. 7 rs.
D. Miguel González, segundo idem, 15 ps. 7 rs.
L>. Jorge de A rratia , tercero idem, 12 ps. 4 rs.
D. Juan del R io  Noguerido, tesorero colector general, 

79 ps. 5 rs.
D. Sebastian José de Corres, oficial de tesorería, 31 ps.

7  rs.
D. Juan Nepomüceno de Ariza , escribiente, 17 ps. 7 rs. 
D. Juan Nepomüceno Ferrer, expendedor de billetes, 13 

pesos 2 rs.
D. José Nicolás G arc ía , oficial mayor secretario jubila

do 17 ps. 7 rs.
D. Francisco José de Corres, escribano de la renta 12 

pesos 4 rs.
D. Gregorio Ibero, portero alguacil 17 ps. 7 rs.
D. Juan  Manuel de Arasosa, impresor, 34 ps.
D. Antonio Martinez y D. Francisco González, colec

tores, 4 ps- 2 rs.
D. Pedro y  D. Rufino Rodríguez, idem, 2 ps. 1 real 

cada uno.
D. Lorenzo Basso, idem , 8 ps. 4 rs.
D. Vicente Maree, idem, 4 ps. 2 rs.
D. Agustín Roura, idem , 8 ps. 4 rs.
D. Francisco Díaz R ivero , idem , 4 ps. 2 rs.
D. Estéban Mestre, idem, 17 ps.
D. José María de la Cova, idem , 4 ps. 2 rs.
D. José Y añez, idem, 20 ps.
D. Antonio López M ariña, idem, 4 ps. 2 rs.

Comisaría d e  R ea l e s  obras de f o r t i f i c a c ión .
D. Francisco Antonio Lapiedra, comisario, 50 ps.
D. Nicolás García de los Reyes y  D. Gabriel SeydeJ, 

idem , 20 ps. 64 rs.
D. Andrés Diaz, en el almacén, 30 ps.
D. Juan Ferrer, idem , 20 ps. 64 rs.
D. Francisco Tejada, sobrestante permanente, 30 ps.
D. Juan Merlo, idem , 22 ps. 4 rs.
D. Casildo Chiva, idem eventual, 21 ps.
D. Francisco Menendez y  D. Antonio Izaquirri, idem, 

idem, 18 ps. cada uno.
R ea l  j u n t a  de f om en to .

D . W enceslao de V illau rru tia , secretario, 1 So ps.
D. José Victorino Carcasus, archivero, 33 ps.
D. Bernardo Guerrero, oficial de secretaría, 25 ps.
D. Carlos Soublette, contador, 125 ps.
D. Francisco Eligió, oficial de contaduría 75 ps. ,
D. Antonio María Cisneros, idem de capturas, 35 ps#
D. Juan Antonio de la P az , idem, 15 ps.
D. José Eligió, oficial de contaduría, 2ü ps.
D. Romualdo Cepero, Ídem, 25 ps.
D. Francisco de la Paz, escribiente , 12 ps.
D. Antonio Jim énez, mayordomo, 20 ps.
D. Facundo Camero, celador del muelle, 35 ps.
El teniente coronel D. Evaristo Carrillo , diputado ds 

obras 100 ps.
El teniente coronel D. Máximo du-Bouchet, adminis

trador de la casa de depósito, 4^ ps.
D. Vicente R oselló , capellán, 30 ps.
El coronel D. Ciríaco de A rango, contador jubilado,

83 ps.  ̂ j
Dirección d e l  banco R e a l  d e  F ernando  v i l .  . j

El conde de la Reunión, el conde de Santovenía y Don 
Joaquín Gómez, directores, 1$ ps. cada uno. j

D. Joaquín de A rrieta , contador, 500 pesos.
D. José María Correa, intendente de provincia honora

r io , 51 ps.
Administrac ión su ba l t e rn a  d e  R en ta s  R ea l e s  de Puente  

nuevo.
D. Manuel Fuentes Bustillo, administrador, 4* P5- 7ífc 
D. Nemesio Minguez, interventor 42 ps.
D. Ignacio de Loinás, oficial escribiente , 19 ps. 7 &
D. Manuel de Zequeira, idem, 19 ps. 4 rl.
D. Manuel G ironda, cobrador celador 25 ps.
D. Juan Bautista Pozo, tasador 22 ps. 4 rs.
D. Pedro Hernández, corralero 17 ps.
D. Francisco de la G uerra, ministro interventor, 25 ps. 

mensuales

BOLSA DE MADRID.- Cotizacion de hoy a la s  tres dé la tarde,
B FE C T O S -PU B LICO S.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del S p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100/00.
Vales Reales no consolidados, 2Ííf á 11 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00. . e. i
Idem sin Ínteres, 14$ y  15 al contado: 15|, } , 16 y  i $4 á v aí  , <r 

ó vol: 15|, T6, £, £ y  16¿ á varias fs. ó vol. á prima 'de i»
| jp. 100.

Acciones del banco español, 00.
C A M B IO S . ■’ 1  A

Amsterdanr, 00. A licante, á corto pía-I Málaga, I  * *
Bayona, 00. zo, par. Santander, f b-
Burdeos, 00. Barcelona, 4 pesos fuer- Santiago, £■ * 1
Hamburgo, 00. tes, 4 á | b. Sevilla, 1 id.
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. [Valencia, par»

38. Cádiz, l f d .  Zaragoza, J  d. ¿
París, I6-4 papel. Coruña, £id. J Descuento de

Granad*, | á 2 id. 1 5 p. 100 al t »


